
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el proyecto de Ley 48510 CD - DB, de las diputadas Ulieldin,

De Ponti, Hynes, Corgniali, Mahmud, García Alonso, Cattalini y los diputados

Lenci,  Garibay,  Blanco y  Farías,  por  el  cual  se  modifica  el  inciso  e)  del

artículo 212 del Código Fiscal (Ley N° 3456 t.o 2014 y sus modificatorias) y

se deja sin efecto la Resolución General API N° 14/13 (limitaciones a la

procedencia de la exención por Ingresos Brutos); que cuenta con dictamen

de la Comisión de Presupuesto y Hacienda; y, por las razones expuestas en

los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 -  Modifícase  el  inciso  e)  del  Artículo  212 de la  Ley 3456

Código Fiscal, el queda redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 212 – Están exentas del pago de este gravamen:

a)  el  Estado  Nacional,  los  estados  Provinciales,  las  Municipalidades  y

Comunas, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas.

No se  encuentran  comprendidos  en  esta  disposición  los  organismos,  las

reparticiones autárquicas, entes descentralizados y empresas de los Estados

mencionados que realicen operaciones comerciales, industriales,bancarias,

de prestación de servicios o de cualquier tipo de actividad a título oneroso;

b) las asociaciones, entidades de beneficencia, de bien público, asistencia

social,  de  educación  e  instrucción,  científicas,  artísticas,  culturales  y
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deportivas, instituciones religiosas y asociaciones gremiales, siempre que

los ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en

sus estatutos sociales, acta de constitución o documentos similares, y en

ningún caso, se distribuyan directa o indirectamente entre los socios.

En todos estos casos se deberá contar con personería jurídica o gremial o el

reconocimiento por autoridad competente, según corresponda.

Esta disposición no será de aplicación en los casos en que las entidades

señaladas  desarrollen  la  actividad  de  comercialización  de  combustibles

líquidos y gas natural, que estarán gravadas de acuerdo a lo que establezca

la Ley Impositiva;

c)  las  bolsas  de  comercio  autorizadas  a  cotizar  títulos  valores  y  los

mercados de valores, mercados a término y los ingresos brutos generados

por las operaciones de arbitraje de estas instituciones;

d) las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros

acreditados  ante  el  Gobierno  de  la  Nación  dentro  de  las  condiciones

establecidas por la Ley Nro. 13.238;

e) las asociaciones mutuales constituidas de conformidad con la legislación

vigente, con la excepción de:

1) los Ingresos Brutos generados por la actividad aseguradora;

2) los Ingresos Brutos provenientes de la prestación del servicio de ayuda

económica  mutual  con  captación  de  fondos  de  sus  asociados,  como

consecuencia de entregas de dinero efectuadas a los mismos, con excepción

de los ingresos provenientes de ayudas económicas mutuales otorgadas con

fondos propios. La base imponible estará constituida por la diferencia que

resulte entre el total de la suma del haber de las cuentas de resultados y los

intereses y actualizaciones pasivas. Los intereses y actualizaciones aludidos

serán por financiaciones, mora o punitorios;

3) los Ingresos Brutos provenientes del importe de cada cuota de círculo de

ahorro.

f) los establecimientos educacionales privados, incorporados a los planes de

enseñanza  oficial,  y  reconocidos  como  tales  por  las  respectivas

jurisdicciones, los jardines maternales y/o de infantes de gestión privada
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y/o particulares debidamente habilitados para el ejercicio de la actividad,

con planes pedagógicos incorporados a sistemas Municipales o comunales

de Educación inicial.

g) los partidos políticos reconocidos legalmente;

h)  las  obras  sociales  constituidas  conforme  a  la  ley  Nro  22.269  y  sus

modificaciones.

i) Los fideicomisos constituidos con fondos públicos del Estado provincial o

municipal, destinados a un interés público.

j)  Las  cooperativas  de  trabajo,  y/o  empresas  recuperadas,  en  tanto  las

actividades  que  realicen  se  encuentran  expresamente  previstas  en  el

estatuto y resulten conducentes a la realización del objeto social.

k)  Las  empresas  estatales  constituidas  como  sociedad  anónima  o  con

participación estatal mayoritaria con el objeto de proveer agua potable y

desagües cloacales en la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 2 –  Déjase sin efecto toda limitación a la procedencia de la

exención  establecida  en  el  artículo  anterior,  resultante  de  cualquier

normativa. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 8 de septiembre 2022.

FIRMANTES:  BLANCO –  LENCI  –  RUBEO –  ESPÍNDOLA –  SOLA –

BOSCAROL. 
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